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i: j Et ¡cuer¿o de Concejo de fecha, 05 de Mayo del 201 1, ef Informe t{o 004G201 1/ACLL-GDE$MDP,- , ; "  -"

,{í emitido por la Gerencia de Desarrollo Econffnico Social, rspecto a la aprobación del Plan de Trabajo
t¿l "MANTENIMIENTo DE INFRAESTRUcTURA DEL tuusEo gno LAÍi PEAñAs' del Di'strito de

Pocollay y con los proveídos favorables de Gerencia Municipal, Gerencia de lngeniería y
Planeamiento Urbano, y la conformidad del Coordinador de Supervisión de Obras mediante lnforme
No 0145-2011 AMLS/SLO€M-MDP-T. Y con lnforme No 163 163-2011-OPPRPI/MDP-T, el Jefe de
la Oficina de Planeamiento, Presupuesto. Racionalización y Programación de Inversión, emite la
estructura presupuestal del proyecto; y,

CONSIDERANT}O:
Que, de conformidad a lo establecido por el artículo 1940 de nuestra Carta Magna modificado
mediante Ley No 27680 concordante con el articulo ll del tÍtulo preliminar de la Ley Orgánica de
Municipalidades; los Gobiemos Locals üenen autonomía polÍ[ca, económica y administrativa en
asuntos de su competencia, la m¡sma que radica en la facultad de ejercer actos de gobierno,
administrativos y de administración con estricta sujeción al ordenamiento jurídico; siendo su finalidad
el representar al vecindario, promover la adecuada prestación de los servicios públicos locales y el

I''lit- J""áirorroini"gral, sostenible' annónico desu circunscripción;
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r'vecinal o institucional que elpresan la r¡oluntad de órgano de gobiemo para practicar un determinado

**-¡!,: . acto o sujetarse a una conducta o norma institucional, por lo que en Sesión Ordinaria este órgano

Que. a través de la Resolución de Contraloría No- 19$8&CG se aprobó las Normas que regulan la
ejecución de las obras públicas por administración directa, señalándose en el numeral 8) del artículo
10 que la entidad designará al ingeniero inspector de la ejecución de la obra.

Que, mediante Resolución Dir*{oral N" 002-200SEF&8-01 se aprobó la Directit¡a N" 0O1-AX}$
EF168.01. "Directiva General del Sistema Nrcional de Inversión Pública", la misma que en su
artícufo 24o numeral 24-3 reJerente a la ejecución de un proyecto señbla: "Durante la eiecución de un
proyedo, la unidad ejecutora deberá supervisar permanentemente el avance det mismo, verificando
que se mantengan las condieiones y paráme/trc esfabÍsdos en d estudb defrnitivo y que se
mantenga d cronograma p¡ey¡sfo en ef esfi¡cl¡a dúnltiw o expdbnte t&nim detdlad,o".

Que. mediante informe No 04G.2011/ ACLL-GDES -{rDP, la Gerencia de Desanollo Económico
Social, concluye que es importante el apoyo que se pueda brindar a fryor de centro de exposición
que incentive la promoción Turística y Cultural del Distito de acuerdo al Plan de Desarrollo
concertado del Distrito de Pocollay;

Con Informe No 048-2011-EP-GIPU-MDP-TACNA, el Arq- Rony Femando Vizcana Silvestre hace
llegar el PIan de Trabajo'MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURA DEI- ¡IUSEO SITIO LAS
pE:AñAS" DEL DISTRITO Oe FOCOL¡-AY-, cuyo ofietirlo es brindar las adecuadas condiciones
para los turistas, mediar¡te la ejecución de trabajos de mantenimiento con la finalidad de brindar un

aspecto y confort de las Instalaciones destinadas de restos arqueológicos encontrados en el
cuyo valor referencial por Administración Directa del plan de mantenimiento asciende a la suma

St59, 730.11 (cincuenta y nueve mil setecientos feinta con 111100 nue\ros soles), contempla las
al 10096.

Que, en merito al Convenio Marco de Colaboración Interinstitucional con el Ministerio de Cultura; que
permiten entablar compromisos en beneficio de la Educación, Cultura, Recreación y Turismo en
nuestra población; de conformidad a la Ley 27444 y 27972,
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_. colegiado aprobó el Plan de Trabajo "MANTENIMIENTO OE INFRAESTRUCTURA DEL MUSEO

SIT¡O LAS PEAÑAS", con todas las especiñcaciones técnicas,


